
oro. 4o- Martes 19 de Mayo de 1840. 6 cuartos. 

Se admiten siisoripciones 
á este periódico en l a caite 
del Temple niírri. 32 i 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

BOLETIN OFIC 

«MI1" 
Los artículos y avisos se 

recibirán en la misma fran
cos de porte , é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

AL DE LA PROVINCIA 
Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

DE ZARAGOZA. 

Con arreglo á las: órdenes comunicadas en diferentes 
Boletines oficiales, y al método establecido los años an
teriores en eí ramo de protección y seguridad publica^ 
es obl igación de los Alcaldes const i tüc iouales de todos 
los pueblos, entregar puntualmente á las épocas señala- , 
"das en poder del de la cabeza de partido judicial ¡os 
caudales que haya producido !a espendicion de las l icen
cias , pasaportes y pases coirespondienles al espresadó 
ramo, y solamente podra'ti hacerlo en la Comis ión p á - , 
gaduría da la capital de la provincia los pueblos que por 
su inmediac ión á ésta se hubiesen surtido en ella de los 
documentos necesarios, ó que por igual razón les oca-
siouase mayores perjuicios, concurrir á la cabeza de sü 
despectivo partido: en sü cumplimiento, teniendo presenté 
haber transcurrido los cuatro primeros meses del año eri 
que han debido recaudarsé üiia gran parte de aquellos 
producios, muy necesarios para atender á las iirgenteS 
obligaciones del servicio nacional^ prevengo á los espre
sados Alcaldes que en el precisó t érmino de ocho dias^ 
hágari entrega de su importe al de ¡a cabeza dé partidd 
judicial , acompañando la cuenta del valor de los docu-
ineiitós espetididos, recibiendo de dicha cantidad por vis 
¡de remúrieracioii él Siete ,por ciento, quédatido los treá 
í e s tantes de los diez concedidas por el Gobierno á favor 
de la comis ión conferida ai Alcalde constitucional de la 
cabeza de partido por el trabajo y responsabilidad qué 
Jé resulta en la conducc ión de los fondos totales á lá 
capital, prorilet iéndoma del celo y exactitud de 'aqúel loá 
funcionarios, cumpl irán punttialíl iente en el t érmino se^ 
fialado con esta dispos ic ión , pues dé la contrar ió ) cori 
arreglo a' lo mandado en Reales órdenes para la pronta 
recaudación de dichos fortdos, quedara'n sujetos á loS 
gastos del apremio, á cüya medida quedan auto í i zadoS 
los expresados Alcaldes de las cabezas dé partido. Z a 
ragoza 13 de Mayo de 1840.—Antonio Rafael O v i e d ú 
y Portal . 

Los extrangeros espresados á c o n t i n u a c i ó n se p r e 

sentarán en ia S e c r e t a r í a de este gobierno p o l í t i c o 
á recoger docutlientos que les interesan-. Zaragoza 
17 de M a y o de i § 4 0 . ¿ ¿ O v i e d o . 

M r . Alcat Patris Alejandre joseph. 
M r . Prcchacg Juan. 
M r . Caza i e í Prerre j d i t Blanc. 
M r . Lesbazeiiles J'uan. 
M r . Márcérár i Juan, 

H a b í e n d ó féca ídó íá aprobác ioñ de iá D i r e c c i ó n gene
ral dé eamitios del R e i n ó dé la primera subasta del ar 
rendamiento de los Portazgos del puente de ¡a Muela 
y venta da Palacio^ por í i émpó dé dos años y cantidad 
en Cada bho de 8 ó i 5 o ó r s , , por la del p í i m e f o , y f í . 0 0 0 
por la del segundó 5 sé lia señalado con acuerdo del S r . 
Gefe superior P o l í t i c o de esta provincia, por el Señor 
Ádnl ín i s í rador principa! de Correos él dia 19 del cor-
tiente riles de M a y ó en las oficinas del Gobierno P o l í -
ticó á las ta de su mañana para el segundo y i í lt imo r e 
mate, bajo las tóahdas del medio diezmo , diezmo , 6 
cuarto de las cantidades respectivamente espresadas, to
do con arreglo a las bases que se anunciaron para el p r i -
mer subasto eh 47 dé Abr i l anterior, y que se hallan de 
manifiesto en la Escr ibanía de mi cargo calle de la Y e 
dra la del Coso huiti.0 '66, Zaragoza Mayo 1,5; de 1840.— 
Bernardiiio Cabreroi 

V E N T A D E V I E N E S Ñ A C I O N A L E S . 

Por providencia del Sr. Intendente de esta p r o 
vincia, se anüticiat i ios reitiatss de las fincas que á 
c o n t i n u a c i ó n se espresah, los cuales se han, de ce
lebrar á los 40 dias de la fecha de este anuncio que 
Se cumplirán en 22 (fe Junio próximo d á n d o s e , 
p r inc ip io á las j ) de su m a ñ a n a , en las casas consis
toriales de esta capital en c u y o d ia t e n d r á n efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y e scr ibanía 
de D . Francisco R o y o Segura, con asmeficia del 
comisionado pr inc ipa l de arbitr ios de a m o r t i z a c i ó n 
ó persona que lo represente, con ci tación del S í n 
dico p r o c u r a d ó r . 

Fincas que pertenecieron a l convento de Monjas 



2 
la Concepción de la ciudad de Tarazón* en ¡os 

términos de la misma. 
1. Una heredad en carrera Samanes de 10 me

días t ierra, confronta con camino del t é rmino y he
redad de Dionisio Lancis. N o tiene carga, está a r 
rendada en J i medias t r igo , y vence su arriendo 
en j r de Agosto de 1S41. Tusada conforme á los 
a r t í cu los /8 y jg de la Real ins t rucc ión de / . 0 de 
Marzo de /S36, en 5800 rs. vn , y capitalizada se
g ú n las ó r d e n e s de 25 de Nov iembre de 1836 y i r 
de M a y o de 1S37, en 1/.160 que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 

2. Otra en i d . de 6 medias de tierra, confronta 
con acequia de Magallon ciei y heredad de la San
ta Iglesia; no tiene carga. Está arrendada err 24 
med ía s de t r igo , y vence su arriendo en igual é p o 
ca que la anterior: tasada-con arreglo á los citados 
a r t í cu los , en 3000 rs. vn . y capitalizada conforme 
á las Reales ó rdenes citadas en 8640 rs. vn . , que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

3. Otra heredad en Palomar de 6 medias t i e r 
ra, confronta con brazal del t é r m i n o y heredad de 
la V i u d a de Cimbor : no tiene carga: está arrenda-
da^en 17 inedias de tr igo, y vence su arriendo en 
igual época que la anterior, tasadada en 2800 rs. vn . 
y capitalizada según las bases establecidas en d i 
chas Reales ó -denes , en 6120 que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 

4. Otra en el palomar de 3 medias t ierra, con
fronta con otras de D . Agus t ín I r a z o q u í y Don 
J o s é Cristora: no tiene carga : está i r r e n d a -
da enj? medias de trigo,, y venes su arriendo en 
la misma época que las anter iores: tasado en ! ¡00 
rs. v n . y s a p í t a l i z a d a en J240 que es la cantidad 
porque se saca á subasta. 

¡ . Ot ra en el mismo t é r m i n o de 7 medias t i e r 
ra, confronta con otra de Juan Navarro y de D o n 
J o a q u í n T e r u e l . N o tiene carga: está arrendada en 
i medías de t r igo , y vence su arriendo en la mis 
ma época : tasada en_9oo rs. vn . , capitalizada en 
2880 rs. vn . que es la cantidad porque se saca á 
subasta. , 

ó . Otra en carrera Samanes de 5 medias S a l 
mudes t ierra , confronta con otras de la Santa 
Iglesia y de D . Pedro Grabado? • no tiene carga: 
está arrendada en 15 medias de t r igo; tasada en 
2400 rs. y capitalizada en 5400 que es la c a n t i 
dad porque se saca á subasta. 

y. O t r a en Samanes de 5 medias 6 almudes 
t ierra, eonfronta con sendero de Balbirona y her-
injta del términ©. Está arrendada en 5 medias á" 
almudes t r igo; y vence su arriendo en igual é p o 
ca que los anteriores, tasada en 1200 rs, v n . , y 
capitalizada en 1782 rs. que es la cantidad po r 
que se saca á subasta. 

8. Otra en la carbonera de 9 medias t i e r r a , 
confronta con brazal dei t é r m i n o y heredades del 
convento: no tiene carga. Está arrendada en 14 
inedias de t r igo , y vence el arriendo en la misma 
época ; tasada en 2400 y capitalizada en 50^0 rs. 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

O t r o en el puente de Piedra de 6 mediasde 
t ierra , confronta con sendero de la Carbonera y 
fjessdadcs de la Santa Iglesia, Está arrendada en 23 

medias de t r igo y vence su arriendo an ia misma 
época : tasada en J 4 0 0 y capitalizada en 7J>20 que 
es la cantidad porque se saca á subasta. Tiene con
tra sí esta finca, y á favor del Cabildo de Tara-

' zona, un censo de 47 rs. 2 mrs. vn. cuyo capital 
al 33 un tercio el mi l lar es el d e i j ó S r s . 1̂ , 
mrs. vn . 

JO. Otra en el mismo t é r m i n o de 5 inedias tier
r a , confronta con sendero y acequia del l é i in ino : 
no tiene carga: está arrendada en 15 medhis de 
t t i g o , y vence su arriendo en la misma época que 
las anteriores: tasada en 2600 rs. y capitalizada 
en ^400 que es la can t ída l porque se sata á su
basta. 

11. Otra heredad sn carrera Vie r l a s de tres m e 
dias tierra confiontame con torre de D . Juan Ca
ta lán y camino de V i e r i a s : no tiene carga: está 
arrendada en 13 medias de t r igo, y vence su ar r ien
do en la misma é p o c a , tasada en 1200 rs. y c a p i - ' 
t a l í zada en^fTSo que es la cantidad porque se sa
ca á subasta. 

12. Otra i d . en la Torca de 14 medías t ierra, 
confronta con heredad de D . G e r ó n i m o Beraton: 
no tiene carga: está arrendada en 4 4 medias de 
t r igo y vence su arriendo en igual época , tasada 
en S200 rs. y capitalizada en 15840 que es ia 
cantidad porque se saca á subasta. 

13. Ot ra en el mismo t é r m i n o de 10 medias 
t ierra, confronta con heredades de D . R a m ó n L i 
nares : no tiene carga: esta arrendada en 32 
medias t r igo y vence su arriendo en la misma 
época , tasada en 4000 rs. y capitalizada en I Í J J O 

que es la cantidad porque se saca á subasta. 
14.. Ot ra en dicho t é r m i n o de 4 medias t i eva . 

Confronta con conventos de Agreda y la M e r 
ced: no tiene carga: esrá arrendada en i r medias 
t r igo y vence el arriendo en. dicha época , tasada 
en 2000 rs. y capitalizada en 3_96o que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

15. Otra en Artos de 6 medias de t ierra, con
fronta con acequia de cerces y sendero de Pinos: 
no tiene carga: está arrendada en 16 medias t r iga 
y vence el arriendo en la espresada época , tasada 
ei^ 4000 rs. y capitalizada en 9360 que es la can
t idad porque se ssca á subasta. 

¡(T. O t r a en campillos de 5 medias t i e r ra , con
fronta con camino de Vier las y heredad de D o n 
R a m ó n Linares: no tiene carga: está arrendada en 
17 medias t r igo y vence su arriendo en la misma 
época , tasada en 3000 rs. y capitalizada ea 6/20 
que es la cantidad porque se saca á subasta. 

17. Otra en carrera Ambsi de 6 medías t ierra, 
confronta con camino y heredad de Baltasar O r e -
mazaba í : no tiene carga; está arrendada en 5 medías 
2 almudes t r igo y vence su arriendo en la misma 
é p o c a , tasa la en 8ÜO rs. y capitalizada en 1860 que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

18. Otra i d . en Rueda de í medias t ierra , con
fronta con heredad de D o ñ a Gabriela Lapeña y 
D . J o s é Mar ía Beraton: no tiene cargp: está arren^ 
dada en 9 medias t r igo y fina su arriendo en la 
misma época que las anteriores, tasada en j^too rs. 
y capitalizada en 3240 que es la cantidad porque 
ss saca á subasta. 



t p . Otra en Romndera de 6 medias t ie r ra ,con
fronta con sendero de Griscl y torre de la Santa 
Iglesia: no tiene carga: está arrendada en 9 medias 
tn'ao, y vence su arriendo en dicha época , tasada 
en 1400 rs, vn . y capitalizada en J240 que es la 
cantidad porque se saca á subasta. 

20. 0 ; r a en Cahezalleros de 4 medias t ierra , 
confront* «on otrns de la Santa Iglesia y de Fran
cisco Jara) : no tiene carga: está arrendada en 5 
medias tr igo y vence sú arriendo en igual é p o c a 
que las anteriores; tasada en 700 rs. vn. y capi ta
lizada en iSoo q u i es la cantidad porqu* se saca á 
subasta. 

21 . Ot ra en dicho t é r m i n o de 6 medias t ierra, 
confronta con otnis de D . J o s é Beraton y torre de 
la Santa Iglesia; no tiene carga: está arrendada ea 
34 ¡pedias tr igo y vence su arriendo en la misma 
época , tasada en JÓ^a rs. vn. y capitalizada eu 
5040 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

22. Otra en i d . de 6" medias t i e r r a , confronta 
con camino de ¡a Pedrera y olivares de D . Juan 
Ayssa: no tiene carga: está arrendada en 11 ine
dias t r igo , y vence su arriendo en la misma epo^ 
ca, rasada en 1480 y capitalizada en JC/JO que es 
la cantidad porque se saca á subasta. 

2J. O i r á en CabezalleroS de 4 inedias fierra, 
confioma con camiüo de la Pedrera y heredad de 
la V i u d a de D . Juan Antoido Ramiro: no tiene 
carga: está arrendada en siete medias t r igo y vence 
su arriendo en igual época que los anteriores f tasa
do en iSojo rs. v n . r y p a p ú a l i z a d p en 2520,15. que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

« 4 . Ot ra en i d . de tres medías t i e r r a , confron
ta con camino de la Pedrera y heredad de Se-> 
bastian R o d r í g u e z : no tiene carga; está arrenda
da en¡ 5 medras t r i g o , y vence su arriendo en d i 
cha é p o c a , tasada en 700 rs. vn. , y capitalizada ent 
i 8 o o rs. que es la cantidad porque se saca á s u 
basta. 

25. Otra en id . de 7 medias tierra confronta 
con camino de la Pedrera y heredad de este c o n 
vento, no tiene carga: está arrendada en K f media», 
6 almudes de t r igo y vence su arriendo en la mis
ma época ; tasada en 1680 rs. ^B . y capitalizad* 
en 5 9 4 ° I116 es la cantidad porque se saca á subasta. 

26. Otra en ¡a Pedrera de 4 medias tierra con
frontante con heredad y sendero del t é r m i n o ; no 
tiene carga: está arrendada en 9 medias de t r í g o , 
y vence su arriendo en la misma é p o c a , tasada en 
i $ 2 0 rs. vn . y capitalizada en 32^0 que es la can
tidad porque se saca á subasta. 

27. Y otra heredad en la partida de Carabe-
Ilas de 2 medias de tierra^ confronta con otra del 
c o n í c n t o de la Merced y camino del t é r m i n o : no 
tiene carga: está arrendada en 3 medias tr igo y 
vence su arriendo en la misma época que las an-. 
teriores, tasada en 400 rs. vn . y capitalizada era 
1080, que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Ha servido de precio regulador para la va lora 
ción de ¡a especie de trigo en que todas las fin
cas que comprende este anuncio se hallan arrenda
das Ta cantidad de 12 rs. vn. por media. Zarago-
za i y de M a y o de 1840.^Júié de ía Cruz'. 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . MES D I A B R I L D E 1^0. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas de totales de dicha Tesorería y dep&-
sitarias subalternas en el indicado mes y de la disiribucian que de ellos se ha ejecutado Con arreglo d Reales 
órdeiies é imtrucciunes. 

CAIGO.- Reales vellora. 

Existencia que resultá en fin del mes anterior. 
Recibido por equivaíeaíea á praviaciaíes.N . 
Por paja y utensilios . 
Subsidio industrial . . . . 
Por aguardientes. , . 
Por aduanas. 
Por decimales. . . . . . , , . , . . . . . 
Por tabacoi. . . . . . . . . . . . . . . 

Por papel sellado. . . . . . . . . «' . 
Por salitre azufre y pdlvora. . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. . .• . . . 
Por arbitrios de cuerpos francos. . . . . 
Por derecho de lanzas. . . ^ . . . j 
Por arbitrios de Amortización. . . . , . 
Por contribuciones estinguidas. . . , . . 
Por diezmos. . , . 

1.212.365,24 
194 694, 5 
58.003, 
J8.362.28 

128.895,30 
97-735;26 

2.693, 4 
344 680,27 

8.503,13 
26.000,29 
3 627, 2 

s.267,20 

28.800, 
129.756,29 

2.978, 
49-^7% 



Por contribución extraordinaria de guerra. . . . 
Por partícipes de aduanas. . . . 
Por depósitos de comisos 
Por el 1 0 por 1 0 0 de AdMinistrácioíi dé partícipes. 

Total 

Por satisfecho én pagó de sueldos de todas clases. •. % -. . 
Por id . de gastos ordinarios y estraordinarios de lodos ramos. 
Por consignaciones á fábricas. . . . . . . . . . . . . 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. . . * . 
Por devoluciones de todas clases. . . . > 
Por partícipes en las rentas. > . . . . • 
Por trasladados á la caja de líquidos del Tesoro. 
Por id- á la de Amortización.. s . . . . . . . . 
Por traslacioU de caudales á otras provincias. . 

ó • » 6 « 

Total 

k esumen. 

Importa el Cargó... 
Idem la Data. 

a b a 

* • • a 

Éxistmcia para 1° 'de Mayo. 

La cüal se halla 

10 390, 8 
26.266,22 

120, 
2.251^4 

2.349 716; 4 

47.198,31 
4-o57' 7 

90.000, 
3.600, 

22.t5!4,IO 
808.736,29 

2.720.1 7 
Ó J O , 

.349.71§, 4 
•033-935522 

.31.5.780,16 

En metálico. •» •. •. v . . . . , •. . t . 34^.387,15) ^ 
En papel. , * . . * i k ». k k » , . . 967.413, i» 315.780,16 

ZaTUgozi 8 de Mayo de 1840.== Simón Roby de Vives.r= P. O.™ Eugenio Lope.Éi 
V? W:= P. A .= ünceta. 

E l que quisiere arreñdaf pastos f»ara ganado ¡anaf, eñ 
la dehesa de tabla lo, propia del Sr. Mariscal de Castilla, 
Marques de C i r i a , sita en la demarcac ión del termine de 
Ja v ü í a de Borqbia, en la provjnoia de Soria, ácudá á su 
Administrador D . Patricio Xfnrienez, vecino de la de Sue-
llacabras en dicha provincia; previniendo, que los pastos 
son de buena calidad; que cada quinto tiene aguaderos 
abundante?, y toda la dehesa está mugante con I Q S tér
minos de las villas de Purujosa, Calcena y Portier de lá 
provincia de Zaragoza en A r a g ó n . Su disfrute principia 
e ñ i t de Junio y concluye en 19 de Setieiribre , de ca
da un año: las demás condiciones dicho A d m i n i s í r a d o f 
las manifestará al que quiera interesarse en el arriendo^ 
de uno ó mas quintos de los die^ y ^ i s en que está di" 
vidida dicha dehesa. 

La F á b r i c a de Aguardientes establecida en el 
Arrabal de Zaragoza tiene en la actualidad un buen 
surtido db este l í q u i d o , que Vende por mayor a-
precio m u y arreglado. 

•Anuncio. Habiendo dispuesto el Sr. In t enden
te que se proceda á la venta en publica subasta 
de cien árboles para leña del soto llamado del con
vento de los Santos dé Zuera siró entre dicha v i 
lla y el pueblo de S. Mateo se ha señalado el dia 
21 de los corrientes á las diez de su mañana'; cuyo 
acto se ce lebra rá en la Casa Intendencia bnjo los 
pactos y condiciones que estarán de manitiesto ert 
las oficinas de A m o r t i z a c i ó n . Zaragoza 26 de M a * 
y o de / 54o .= : José de la Cruz . 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


